
Número 105 - Fecha: 02/09/2005
I. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 
1.3. OTRAS DISPOSICIONES 
1.3.6. Otros 
ORDEN FORAL 146/2005, de 23 de agosto, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, por la que se somete a información pública, mediante su publicación en el BOLETIN OFICIAL de Navarra, el Proyecto de Decreto Foral por el que se regulan los subproductos animales no destinados al consumo humano. 
El artículo 61 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presidente, establece la posibilidad de que el Consejero competente pueda someter a información pública los proyectos de normas reglamentarias, siempre que la índole de la norma así lo aconseje. 

Mediante la Orden Foral 137/2005, de 9 de agosto, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación se ordenó el inicio del expediente para la elaboración del proyecto de Decreto Foral por el que se regulan los subproductos animales no destinados al consumo humano. 

Este Decreto Foral, dado su contenido, va a afectar a un número muy significativo de interesados, ya que regula el marco al que deben sujetarse los operadores de materiales de las categorías 1, 2 y 3 a que se refiere el Reglamento (CE) número 1774/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de octubre, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano. Asimismo, contiene la declaración de servicio público de la recogida, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas. 

Por todo lo que antecede, teniendo en cuenta la naturaleza y objeto de la disposición de que se trata, y a fin de dar audiencia a los ciudadanos y a las organizaciones y asociaciones que puedan resultar afectados en sus derechos e intereses legítimos, se considera conveniente y apropiado que su exposición se realice mediante su publicación en el BOLETIN OFICIAL de Navarra, para que, de esta forma, pueda llegar su conocimiento a la mayor cantidad de interesados posible. 

En su virtud, en uso de las competencias que me han sido atribuidas por el artículo 41 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presidente, 

ORDENO: 

1.º Disponer la publicación en el BOLETIN OFICIAL de Navarra del Proyecto de Decreto Foral por el que se regulan los subproductos animales no destinados al consumo humano, cuyo texto figura en el Anexo de esta Orden Foral. 

2.º Conceder un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación en el BOLETIN OFICIAL de Navarra del citado Proyecto de Decreto Foral, para que los ciudadanos afectados en sus derechos e intereses legítimos efectúen al Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación las alegaciones que estimen procedentes. 

Pamplona, 23 de agosto de 2005._El Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, José Javier Echarte Echarte. 

A N E X O 

"PROYECTO de DECRETO FORAL por el que se regulan los subproductos animales no destinados al consumo humano. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1. El presente Decreto Foral se aprueba en ejercicio de la competencia exclusiva en materia de agricultura y ganadería que la Comunidad Foral de Navarra ostenta en virtud de su régimen foral, recogida en el artículo 50.1.a) de la LORAFNA. 

2. La crisis producida por la encefalopatía espongiforme bovina en la Unión Europea, unida a otros problemas alimentarios que se han producido estos años pasados, ha llevado a dictar una serie de disposiciones con la finalidad de evitar la entrada en la cadena alimentaria de cualquier producto que fuera dañino para la salud humana o animal. 

La Ley Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de Sanidad Animal, recoge en su artículo 26 disposiciones sobre el tratamiento de los cadáveres de animales. 

El Reglamento (CE) 1774/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, ha venido a reforzar la decisión de que éstos no pueden entrar en la cadena alimentaria, sobre todo, a través de la alimentación animal. 

Este Reglamento regula en su articulado y anexos la producción, gestión de recogida, transporte, almacenamiento, manipulación, transformación, utilización, puesta en el mercado para su comercialización y eliminación de los subproductos animales no destinados al consumo humano, estableciendo además las características de las empresas que pueden intervenir en este proceso desde la producción hasta la eliminación. 

No obstante su vasto articulado y la aplicación directa de esta norma, es necesario establecer una serie de disposiciones específicas para facilitar su aplicación. A nivel estatal se ha aprobado el Real Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en materia de subproductos de origen animal no destinados al consumo humano. 

Es preciso, por tanto, establecer para la Comunidad Foral de Navarra un marco adecuado que permita la creación de las infraestructuras necesarias para que los operadores puedan cumplir en las mejores condiciones las obligaciones derivadas de esta normativa y que la Administración pueda realizar los controles necesarios. 

3. Por otro lado, la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, que tiene por objeto prevenir la producción de residuos y establecer el régimen jurídico de su producción y gestión, establece en su artículo 12.3 que las Comunidades Autónomas podrán declarar servicio público, de titularidad autonómica o local, todas o algunas de las operaciones de gestión de determinados residuos. 

El interés sanitario que subyace en esta normativa hace necesario que la Administración intervenga garantizando la existencia de un servicio público para la gestión de los cadáveres de animales, que engloba tanto su recogida y transporte como su eliminación, que garantice a todas las explotaciones ganaderas de la Comunidad Foral de Navarra un servicio universal y su prestación en condiciones homogéneas, con independencia de su localización, dimensiones y características. 

4. El Título I de este Decreto Foral determina el objeto y ámbito de aplicación del mismo. 

5. El Título II contiene disposiciones necesarias para el control de los operadores de subproductos animales a que se refiere el Reglamento (CE) 1774/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de 2002. A tal fin se establece el Registro de Operadores, el procedimiento para la inscripción en el mismo y se determinan las obligaciones a que los operadores están sujetos. 

6. El Título III contiene la declaración del servicio público de la retirada, transporte y eliminación de los cadáveres de las explotaciones ganaderas y las reglas básicas y principios generales de la actividad prestacional. 

7. En el Título IV se regulan los aspectos relativos al régimen sancionador y a las ayudas para paliar los gastos derivados del establecimiento del servicio público de recogida de cadáveres. 

8. En el procedimiento de elaboración de este Decreto Foral se ha cumplido el trámite de información pública. 

En consecuencia, a propuesta del Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, y de conformidad con la decisión adoptada por el Gobierno de Navarra en sesión celebrada el día 

DECRETO: 

TITULO I 

Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1. Objeto. 

Este Decreto Foral tiene por objeto: 

1. Establecer normas para el adecuado control de los operadores de materiales de la categorías 1, 2 y 3 a que se refiere el Reglamento (CE) número 1774/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano. 

2. La regulación del servicio público de recogida, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas. 

Artículo 2. Ambito de aplicación. 

Las disposiciones contenidas en el presente Decreto Foral se aplicarán a los operadores de materiales de categorías 1, 2 y 3 que desarrollen actividades en la Comunidad Foral de Navarra. 

Artículo 3. Definiciones. 

1. A efectos del presente Decreto Foral se aplicarán las definiciones contenidas en el Reglamento (CE) 1774/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de 2002, y en las demás disposiciones que lo complementan. 

2. El término "operadores" utilizado en este Decreto Foral engloba a todas las explotaciones, entidades, empresas y personas físicas o jurídicas que realicen actividades de producción, recogida, transporte, almacenamiento, manipulación, transformación, utilización, puesta en el mercado y eliminación de subproductos animales no destinados al consumo humano. 

3. Las referencias contenidas en este Decreto Foral a "subproductos animales" se entenderán realizadas a los subproductos animales no destinados al consumo humano. 

TITULO II 

Control de los operadores de subproductos animales no destinados al consumo humano 

Artículo 4. Registro de operadores. 

1. Se crea en el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación el Registro de Operadores de Subproductos Animales. 

2. En este Registro deberán inscribirse todos los operadores radicados en la Comunidad Foral de Navarra, con anterioridad al inicio de su actividad, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 y en la Disposición transitoria única de este Decreto Foral. 

3. Igualmente deberán inscribirse los vehículos utilizados en el trasporte de estos productos. 

4. En este Registro se recogerán los datos necesarios para el adecuado control de la actividad de los operadores y tendrá carácter público, sin perjuicio de lo establecido por la legislación sobre protección de datos de carácter personal. 

Artículo 5. Procedimiento para la inscripción. 

1. Los operadores deberán presentar la solicitud en el formulario establecido al efecto, acompañado de una memoria descriptiva de las instalaciones, de la actividad y del número de kilogramos manejados y de la documentación acreditativa de que disponen de las autorizaciones precisas para desarrollar la actividad. Para los vehículos se deberá acompañar la documentación técnica de cada uno. 

2. Una vez comprobado que se cumplen las condiciones establecidas en el Reglamento (CE) número 1774/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de 2002, se procederá a su inscripción en el Registro. Para los vehículos además se emitirá la correspondiente tarjeta acreditativa. 

3. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución de la solicitud es de tres meses. Transcurrido este plazo sin que se haya notificado la resolución, se entenderá estimada la solicitud y se realizará la inscripción en el Registro. 

4. La inscripción en el Registro tendrá una validez de cuatro años. Transcurrido este plazo deberá solicitarse la renovación de la inscripción. 

5. Los operadores deberán notificar todas las variaciones que se produzcan en los datos recogidos en la memoria y la documentación acreditativa presentadas para su inscripción en el Registro. 

6. La inscripción en el Registro no exime de disponer de otras autorizaciones exigidas por la legislación vigente en el ámbito de la salud pública, sanidad animal, así como de la actividad agroindustrial, industrial, medioambiental y urbanística. 

Artículo 6. Operadores exceptuados de inscripción en el Registro. 

1. No precisan la inscripción en el Registro de Operadores las explotaciones ganaderas inscritas en el Registro de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Foral, ni los establecimientos minoristas y mayoristas que comercialicen productos de origen animal inscritos en el Registro Sanitario de Actividades, Industrias y Establecimientos Alimentarios, siempre que no realicen otras actividades distintas de la ganadera y la comercializadora respectivamente. 

2. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, estos operadores en todo caso deberán inscribir en el Registro de Operadores los vehículos destinados al transporte de subproductos animales generados por ellos, excepto los remolques y demás maquinaria utilizada para esparcir de estiércol. 

3. Los operadores radicados fuera de la Comunidad Foral que adquieran subproductos animales o presten servicios relacionados con los mismos a operadores radicados en Navarra, deberán acreditar ante estos últimos que disponen de la autorización para realizar la actividad otorgada por la Comunidad Autónoma donde radiquen. 

Artículo 7. Estructura del Registro. 

1. El Registro de operadores se estructura en las siguientes secciones: 

_Explotaciones ganaderas. 

_Gestores de recogida de material de categorías 1, 2 y 3. 

_Vehículos para el transporte de material de categorías 1, 2 y 3. 

_Mataderos. 

_Otros establecimientos, mayoristas y minoristas, que manejen productos animales destinados a consumo humano y generen subproductos animales de Categoría 1, 2 ó 3. 

_Plantas de incineración o co-incineración, de alta o baja capacidad. 

_Plantas de transformación de Categoría 1, 2 y 3. 

_Plantas intermedias de Categoría 1, 2 y 3. 

_Almacenes de Categoría 1, 2 y 3. 

_Plantas de biogás. 

_Plantas de compostaje. 

_Plantas oleoquímicas de Categoría 2 y 3. 

_Plantas técnicas. 

_Vertederos. 

_Muladares. 

_Centros de experimentación y analítica. 

_Cualquier otra actividad regulada en el Reglamento (CE) 1774/2002, del Parlamento Europeo, y del Consejo, de 3 de octubre de 2002. 

2. Se crearán las subsecciones necesarias atendiendo a las diferentes categorías del material. 

Artículo 8. Obligaciones de los operadores. 

Los operadores están obligados a: 

1. Realizar la entrega o puesta a disposición de subproductos animales exclusivamente a un destinatario que tenga registro de operador. La entrega a un tercero que no tenga la condición de operador tendrá la consideración de abandono. 

2. Cumplir las medidas de bioseguridad que se requieran en cada caso. 

3. Conservar durante cuatro años los documentos que se refieran a los productos manipulados. En los documentos comerciales deberá constar el número de registro de operador y, en su caso, la matrícula de los vehículos utilizados. 

4. Colaborar en las inspecciones que realice el personal acreditado del Gobierno de Navarra con objeto de controlar el origen y destino de los subproductos animales. 

5. Realizar, en su caso, los autocontroles legalmente establecidos y elaborar un plan de control de puntos críticos de su actividad. 

Artículo 9. Destino y eliminación. 

1. El destino de los subproductos animales será el señalado en el Reglamento (CE) 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de 2002, y normativa que lo complementa. 

2. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación, podrá decidir en caso necesario, el destino y eliminación de los subproductos de acuerdo a las excepciones señaladas en los artículos 23 y 24 del Reglamento (CE) 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de 2002. Asimismo tendrán la consideración de actividades exceptuadas las previstas en el artículo 8 del Real Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre. 

TITULO III 

Servicio publico de recogida de cadáveres de animales 

Artículo 10. Declaración del servicio público. 

Se declara servicio público de titularidad de la Comunidad Foral de Navarra la prestación a terceros de las operaciones de retirada, transporte y eliminación de los cadáveres de animales muertos en explotaciones ganaderas. 

Artículo 11. Objeto del servicio público. 

1. El servicio público tendrá por objeto los cadáveres de animales de las especies ganaderas aviar, bovina, caprina, cunícola, equina, ovina y porcina. 

2. Asimismo podrán ser objeto del servicio público los cadáveres de los animales que mueran en cualesquiera otras dependencias o lugares, públicos o privados, distintos de las explotaciones ganaderas, cuando así lo acuerde el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en atención a la salvaguardia de la sanidad animal. 

Artículo 12. Ambito territorial. 

1. El servicio público se prestará en todo el territorio de Comunidad Foral de Navarra para los cadáveres de animales que se hallen en el mismo. 

2. Quedan fuera del objeto del servicio los cadáveres procedentes de las zonas remotas que se determinen y los ocasionados por brotes epizoóticos u otras situaciones excepcionales previstas en la normativa estatal o comunitaria. En estos supuestos se actuará en la forma establecida en el artículo 9 del Real Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre, y demás normativa aplicable. 

Artículo 13. Formas de gestión. 

El servicio podrá gestionarse de forma directa por la Administración de la Comunidad Foral, de forma indirecta en la forma establecida en la normativa foral de contratos o mediante su encomienda a una sociedad pública. 

Artículo 14. Régimen jurídico. 

La prestación del servicio se regirá por lo dispuesto en el presente Decreto Foral y por las demás normas aplicables. 

TITULO IV 

Otras disposiciones 

Artículo 15. Régimen sancionador. 

1. Las acciones u omisiones que infrinjan lo establecido en el presente Decreto Foral tendrán la consideración de infracciones a la sanidad animal y serán objeto de sanciones administrativas, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Foral 369/1997, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el procedimiento administrativo sancionador en materias de agricultura, ganadería y alimentación, sin perjuicio de las responsabilidades exigibles en vía penal, civil o de otro orden que puedan concurrir. 

2. Las infracciones se calificarán y sancionarán conforme a lo dispuesto en el capítulo VIII de la Ley Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de Sanidad Animal. 

Artículo 16. Ayudas públicas 

La Administración de la Comunidad Foral de Navarra podrá establecer ayudas para la adquisición de contenedores u otros elementos que sirvan para la guarda o el almacenamiento de los cadáveres de animales en las mejores condiciones sanitarias. 

DISPOSICION ADICIONAL UNICA 

Relaciones del gestor del servicio de recogida de cadáveres con Agroseguro 

En el supuesto de que la actividad objeto del servicio público de recogida de cadáveres se encuentre dentro de los riesgos asegurables incluidos en el Plan Nacional de Seguros Agrarios Combinados, el gestor del servicio público mantendrá las relaciones precisas con la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A. (Agroseguro) para un adecuado desarrollo de la actividad. 

DISPOSICION TRANSITORIA UNICA 

Inscripción en el registro de los operadores activos a la entrada en vigor de este Decreto Foral. 

Los operadores de subproductos animales que estén desarrollando su actividad con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto Foral, deberán solicitar la inscripción en el Registro de operadores en el plazo de dos meses desde la entrada en vigor del mismo. 

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA 

Cláusula derogatoria 

Queda derogada la Orden Foral de 30 de abril de 2001, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, por la que se crea, en el Registro de Vehículos de Transporte de Animales, la Sección de Gestores de Recogida y Traslado de Materiales Especificados de Riesgo y de Cadáveres de Animales. 

DISPOSICION FINAL PRIMERA 

Facultad de desarrollo 

Por el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación se dictarán las disposiciones precisas para la aplicación y desarrollo de este Decreto Foral, así como para su adaptación a las modificaciones introducidas por la normativa estatal y comunitaria. 

DISPOSICION FINAL SEGUNDA 

Entrada en vigor 

El presente Decreto Foral entrada en vigor al día siguiente al de su publicación en el BOLETIN OFICIAL de Navarra. 
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